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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 22 de diciembre de 1952, de acuer

do con las disposiciones vigentes

F ran cos (1) .................................. 3,128
Libras .............................................  30.660
D ólares ..........................................  10,950
F rancos suizos ............................  252,970
Francos belgas ...........................  21,900
Florines .........................................  288.157
Escudos .........................................  38,086
P e s o s  argentinos, m oneda

legal ...........................................  1.46
C oronas suecas ..........................  2,116
Coronas danesas .......................  1.585
C o ro la s  noruegas ..................... 1.533
D eutschm arks ............................  2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Señalando fecha y hora en que se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos necesarios 
para la construcción de un Silo en Dar o- 

ca (Zaragoza)

Por Decreto de 15 de febrero de 1952 
se declaró de urgente realización las obras 
de un silo para cereales en Daroca (Za
ragoza) a efectos de que le sea aplicado 
el procedimiento de expropiación forzosa 
de urgencia previsto en la Ley de 7 de 
octubre de 1939, a la adquisición de los 
terrenos situados en el término munici
pal de Daroca (Zaragoza), en la carre
tera de Valencia a Zaragoza, y por orden 
del Servicio Nacional del Trigo, de 9 de 
diciembre de 1952, se dispuso la inmedia
ta adquisición de dicho terreno.

Según los intecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional, aparecen como pro
pietarios los herederos de doña Elena Va- 
lenzuela Marín.

Descripción de la finca

Tierra sita en el término de Daroca, 
en la carretera de Valencia a Zaragoza, 
que linda: al Norte, con la carretera; al 
Sur, con Ciríaco Asensio; al Este, con 
fincas del municipio y tierras de Julián 
Alda García, y al Oeste, con rambla de 
la Mina Vieja.

Le afecta la expropiación en una faja 
de terreno de 1.836 metros cuadrados de 
extensión, que tiene P°r Norte, Este y 
Oeste los mismos linderos de la finca 
matriz, y por el Sur, resto de la finca 
de la qúe se segrega.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como el que el próximo 
día 3 de enero de 1953, a las dieciséis ho
ras, se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación del referido 
terreno, publicándose este edicto a tenor 
de lo dispuesto en el artículo tercero de 
la citada Ley en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia y 
en un diario local de Zaragoza, fijándose 
asimismo en las tablas de anuncio de esta 
Delegación Nacional y de la Jefatura 
Provincial de Zaragoza, para conocimien
to de los citados y demás propietarios y 
titulares de derechos sobre dicho predio; 
todos a quienes se advierte que deberán 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos O" privados acreditativos de 
sus respectivos derecho y con el recibo

de la contribución territorial correspon
diente al primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 11 de diciembre de 1952.—El 
Representante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

3.676-0.

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia segundo concurso público 
para las obras de construcción de edifi
cios públicos (Iglesia, vivienda del Pá
rroco y dependencias de Acción Católica 
y Escuela) en el nuevo pueblo de la fin
ca «Mudapelo», en la zona del Arroyo Sa
lado. de Morón (Sevilla), cuyo presupues
to de ejecución por contrata asciende a 
un millón doscientas cuarenta mil ciento 
cincuenta y cuatro pesetas con ochenta y 
nueve céntimos. (1.240.154,89).

El Proyecto de las obras y el Pliego de 
condiciones del concurso podrán exami
narse en las Oficinas Centrales del Ins
tituto Nacional de Colonización, en Ma
drid (Castellana, núm. 31) y en la Dele
gación del Instituto en Sevilla (plaza de 
España, Sector tercero), durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas d e 1 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de veintitrés 
mil seiscientas dos pesetas con treinta y 
dos céntimos (23.602,32), deberán presen
tarse en las indicadas oficinas antes de 
las doce horas del día 5 de enero de 1953, 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
a las doce horas del día 9 de dicho mes 
y año.

Madrid, 19 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras.

3.716—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguardo 
de pesetas 24.966, expedido por esta Su
cursal en 23 de noviembrede 1949 con 
los números 2.852 de entrada y 87.527 
de registro, correspondiente al depósito 
constituido ,por don Severo Gibert Pie- 
ra, de la propiedad de la Empresa Cons
tructora Viñamata Barnadas, S. L., a dis
posición de la Sala de lo Social del Tri
bunal Supremo de Madrid, para inter
poner recurso de casación por infracción 
de Ley contra la sentencia proferida por 
la Magistratura del Trabajo número 5 
de esta ciudad, en 5 de los corrientes 
y notificada el 14 siguiente, en el juicio 
promovido por don Eusebio Minguillen 
García contra la indicada Empresa, en 
reclamación de cantidad, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Sucursal de Barce
lona, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo cin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Barcelona, i0 de noviembre de 1952.— 
El Delegado de Hacienda, Francisco La- 
borda.

10.063—0.
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando y
Defraudación

E dictos

El limo. Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa de esta provincia ha señala
do para las diez horas del día 21 de ene
ro de 1953 la reunión de dicha Junta

A V I S O

Se advierte a todos los sus- 
criptores de p r o v i ncias la 
obligación que tiehen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre ac
tual, v¿t que a partir de 1.° de 
enero de 1953 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o- 
r respondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure T suspensión.

Los precios de. suscripción 
son 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

para ver y fallar el expediente número 
143 de 1952 instruido por encendedores.

Lo que se participa por medio de este 
edicto para su conocimiento y efectos 
de comparecencia ante la expresada Jun
ta, que se reunirá en el salón de actos 
de la Delegación de Hacienda, advirtién
dole que está de manifiesto el expedien
ta instruido en la Secretaría de dicha 
Junta a don José Alvarez Noguerol (a) 
«Hijo de Serafín», en la actualidad, en ig
norado paradero, de Orense y sin domi
cilio fijo.

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que en su represen
tación forme parte de la Junta, debien
do de recaer el nombramiento en per
sona que reúna las condiciones exigidas 
por el artículo 79 de la Ley de Contra
bando y Defraudación, que justifique tal 
condición ante la Junta con la presen
tación del recibo de la contribución 'in
dustrial que satisfaga y participarse tal 
designación de dicho Vocal, en escrito 
dirigido al limo. Sr. Presidente de la 

'Junta, uh día antes, por lo menos, del 
señalado para la reunión del citado Tri
bunal. ' . -

Ante la Junta puede presentar toda, 
la prueba qué estime conveniente para 
la mejor defensa de su derecho o pro
poner la que considere atinente por ser 
el momento legal para ello. También se 
le participa que puede nombrar persona 
que ei\ representación suya comparezca 
ante la Junta, debiendo, en este caso, 
justificarse la representación con poder 
bastante, otorgado ante Notario, o bien 
por poder privado y debidamente legiti
mado.

Finalmente se le hace saber que la Jun
ta Administrativa, una vez que conste 
hecha la debida citación, deliberará y
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fallará en el expediente, aun sin su com
parecencia.

La Coruña, 15 de diciembre de 1952.—
El Presidente, R. Ramallo.

4.102—O.

El limo. Sr. Presidente de la Junta 
Administrativa de esta provincia ha se
ñalado para las diez horas del aia 23 
de enero de 1953 la reunión de dicha 
Junta para ver y fallar el expediente nu
mero 137 de 1952, instruido por café.

Lo que se participa por mecho de este 
edicto, para su conocimiento y efectos 
ce comparecencia ante la expresada Jun
ta que se reunirá en el salón de actos 
de lav Delegación de Hacienda, advinién
dole que está de manifiesto el expediente 
instruido en la Secretaria de oicha Jun
ta, a Concepción Seijas Sanjuán en la 
actualidad en ignorado paradero y cuyo 
último domicilio conocido que consta en 
el expediente era Ronda de Otero, 22, La 
Coruña.

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que en su represen
tación forme parte de la Junta, debien
do de recaer el nombramiento en perso
na que reúna las condiciones exigidas 
por el artículo 79 de la Ley de Contra
bando y Defraudación, que justifique tal 
condición ante la Junta con la presen
tación del recibo de la contribución in
dustrial que satisfaga y participarse tal 
aesigación de dicho Vocal, en escrito di
rigido a l,lim o. Sr. Presidente de la Jun
ta, un día antes, por lo menos, del se
ñalado para la reunión del citado T ri
bunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
m ejor defensa de su derecho o proponer 
prueba que estime conveniente para la 
que considere atinente por ser el mo
mento legal para ello. También se le par
ticipa, que puede nombrar persona que en 1 
renresentación suya comparezca ante la 
Junta, debiendo, en este caso, justificar
an la representación con poder bastante, 
otorgado ante Notario, o bien por poder 
pfivado y debidamente legitimaao.

Finalmente Se le hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez que cons
te hecha la debida citación, deliberará 
y fallará en el expediente, aun sin su 
comparecencia.

La Coruña, 16 de diciembre de 1952.— 
Ei Presidente, R. Ramallo.

4.101—O,

LER ID A

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido per esta Sucursal el día 26 de 
abril de 1913 con los números 33 de en
trada y 42 de registro, correspondiente 
a l depósito necesario sin interés de pe- 
seta$ 1.086,89. constituido por don Car- 
1 E. Montaftez. representante de la So
ciedad Anónima Riegos y Fuerzas del 
Bbro, por el importe del 1 por 100 del 
presupuesto de obras de establecimiento 
de cuatro lineas de transporte de ener
gía eléctrica de Camarasa a San Anto
nio, y a disposición dec señor Goberna
dor de la provincia, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta SucursaC, en la inteli
gencia de que están tomadas las medidas 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legitimo due
ño. quedando dicho resguardo sin nin
gún valpr ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el «Bo'etln O ficial» de la 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del vigente Reglamento, de fecha 19 de 
noviembre de 1929.

Lérida, 4 de diciembre de 1952.— De
legado de Hacienda, Joaquín casanovas 
Ogue.

4.103— 0 .

V IZC AYA

Secretaría de Juntas Administrativas

El Tribunal Económico-Administrativo 
Central, en escrito de fecha 11 de no- 
viemore último, dice, entre otros porme
nores. lo que  sigue:

«En la villa de Madrid a 11 de noviem
bre de 1952.—En e\ recurso de alzada que 
pende an'te este Tribunal Central, inter
puesto por Matilde Varona García, con 
domicilio en Bilbao, calle de la Paz. nú
mero i, contra acuerdo de la Junta A d 
ministrativa de Contrabando y Defrau
dación de la Delegación de Hacienda de 
Vizcaya, dictado con fecha 23 de abril 
de 1948 en su expediente número 261 de 
1947, per contrabando de tabaco;

Considerando que la Junta Administra
tiva ha enjuiciado acertadamente el he
cho al calificarlo como una falta de con
trabando prevista en el segundo caso 
del número 3 del artículo tercero de la 
Ley Penal y declarar responsables, en 
concepto de autores, a Julián P.aza Ra
mírez y a Matilde Varona Garcia, a quie
nes impuso como sanción las multas de 
2.880 pesetas y 2.160 pesetas, respectiva
mente, atendidas las circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad que con
currían en cada uno de ellos, siendo igual
mente procedentes los restantes pronun
ciamientos del fallo que mot’vó el recur
so de alzada, por lo que debe de ser des
estimado éste y confirmado aquél en to
das sus partes; el Tribunal, en resolución 
de este expediente, acuerda desestimar 
e: recurso de alzada interpuesto por Ma
tilde Varona García contra el fallo de 
la Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación de Vizcaya, fallo que se 
confirma en todas sus partes.»

Lo que, de conformidad con lo dispues
to en el Reglamento de Procedimientos,

| de 29 de julio de 1924, se hace público 
) para conocimiento de la expedientada, 

cuyo actual paradero se ignora, hacién
dole saber que contra este fallo puede 
interponer recurso ante el Tribunal Su
premo en el plazo de tres meses, con
tados a partir de esta publicación, ad
virtiéndole queda obligada a ingresar en 
el Tesoro el importe de la multa en el 
plazo de quince días, contados desde es
ta notificación, y en el de tres días, a 
formalizar relación de bienes ante esta 
Secretaría, ya que, en caso de no ha
cerlo, se solicitará el cumplimiento de 
la prisión subsidiaria que determina el 
artículo 27 de la Ley de 14 de enero 
de 1929.

Bi-.bao, 15 de diciembre de j952.—El Se
cretario f ilegible)

4.100—-O. * _ _ _ _ _

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA  

M AD RID  

N u eva  x n d u s t r ía

Peticionario: «Confecciones Americanas 
Españolas, S. A.».

Objeto de la industria: Confecciones.
Capital; 6.000.000 de pesetas; el 25 

por 100, de procedencia extranjera.
M aquinaria: Toda de importación la 

de fabricación; la complementaria, espa
ñola.

Localidad: Madrid.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los «fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, fíagasta, 14, Madrid.

Madrid, 1 de diciembre de 1952.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

10.069—0,

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r ia

P e t i c i o n a r i o :  «Carandell Herma
nos, S. R. C.»

Localidad del em plazam iento: Manlléu.
C ap ita l: 728.619 pesetas.
Objeto de la. petición: Ampliación de 

su industria de construcción y repara
ción de maquinaria.

Producción anterior: Piezas de hierro 
fundido, 29.211 kilogramos; cigüeñales y 
ejes, 18.310 kilogramos; máquinas y ac
cesorios, 53 000 kilogramos. Con la am
pliación : 40.895 kilogramos, 25.634 kilo
gramos y 74.200 kilogramos, respectiva
mente.

Maquinaría : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
 ̂Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a. partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, 5 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.069—O.

Peticionario: «V ila Sala Hermanos».
D om icilio: Avenida del Generalísimo, 

número 432.
Local de emplazamiento: Barcelona.
Capital de la am pliación: 170.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalar en sus 

talleres de artes gráficas una sección de 
fdtografia.

Producción: Trabajos fotográficos au
xiliares para el taller.

M aquinaria: Un torniquete con motor 
de 0,50 CV. y resistencia eléctrica de 
750 W. para secado de planchas, una 
prensa neumática con motor de 1,5 CV., 
una cámara fotográfica y equipo de ar
cos voltaicos de 20 amperes.

Materias primas: Nacionales, como cli
chés fotográficos, papeles.

Los industriales que se consideren afec- 
tadt por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
esfjlmen oportunos en las oficinas de ek- 
ta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona. 21 de noviembre de 1952.— 
El Ingeniero J e f e ,  P. A., Francisco 
J Osés.

10.075-0 .

Peticionario: «Hilados y Tintes Soler, 
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: San V i
cente de Castellet.

C ap ita l: 16.875.000 pesetas, de la am
pliación.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de hilaturas de algodón con 19 
continuas de. hilar de 468 husos cada una, 
con toda la maquinaria de preparación 
correspondiente, instalando, además, una 
hilatura de regenerados y una sección de 
tisaje de 94 telares automáticos de un me
tro, con todos los elementos de prepara
ción y acabado.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción en 269.407 kilogramos de algo
dón de número promedio 36, 116.016 Ki
logramos de hilados de regenerados y 
760.000 metros, de popelines. Todo ello 
anualmente, a.base de un tum o para los 
tejidos y dos tumos para la hilatura.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: 415.000 kilogramos de 

algodón en rama, 88.221 kilogramos anua
les de hilados de algodón producidos en 
las nuevas continuas de hilar, 130.000 ki
logramos de borras de algodón proceden
tes de la misma fábrica.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre-
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sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, 4 de diciembre de 1952,—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10 .076— 0 .

Peticionario: «Manufacturas Sedo, So
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Rubi.
Capital: 52.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

360 husos en hilatura de carda, lana, con 
destino a su propio consumo.

Producción: Actualmente, 25.000 kilo
gramos de hilatura de carda; con la am
pliación, 60.000 kilogramos de hilatura de 
carda número 82.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, lo de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

10.077—0.
BADAJOZ 

N ueva in d u stria

Peticionario: Don José Luis Fernán
dez Pérez.

Lugar de situación de la industria:. 
Zafra.

Objeto: Legalizar el funcionamiento de 
una industria de fábrica de herraduras y 
aperos de labranza.

La industria empleará maquinaria y 
materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 15 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

1 0 .057— 0 .

CUENCA 
S u stitu ción  de m aquinaria

Peticionario: Don Ezequiel Navarro Martínez.
Emplazamiento: Sisante.
Capital social: 950.000 pesetas.
Objeto de la instalación: Sustituir dos 

parejas de piedras de 1,30 metros para 
molturar trigo por dos molinos dobles de 
500 x 220 milímetros.

Producción anual: Molturar 750.000 kilo
gramos de trigo producción que no expe
rimenta variación con la modificación 
solicitada. ,

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán los escritos de impug
nación en el plazo de diez días.

Cuenca, 10 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

4.110—0.
GUIPUZCOA 

C aseta de transform ación

Peticionario: «Iberduero, S. A.»—San
Sebastián.

Objeto: Instalar un transformador de 
intemperie 50 KVA. 5.000/220-127 V. para, 
mejora del suministro eléctrico en el ba
rrio de Ayete, de San Sebastián.

Presupuesto del proyecto: 40.160,85 pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 13 de diciembre de 1952. 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte, 

10.056—0.
J A E N

A m pliación  de in du stria

Peticionario: «Martín Hermanos, S. A.» 
Objeto de la petición: Sustituir en su 

fábrica de jabón común la caldera insta
lada, de 914 litros de capacidad, por otra 
de 3.992 litros; instalar una mezcladora, 
con electromotor de 2 H. P., y 18 moldes 
de chapa de hierro.

Localidad de emplazamiento: Andújar. 
Capital: Con la ampliación, 294.500 pe

setas.
Capacidad de producción: Antes, 80.000 

kilogramos de jabón anuales; después,
320.000 kilogramos de jabón anuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, 4)¡ los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados.

Jaén, 13 de diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

4.111—0.
LA CORUÑA

A mpliaciones de in d u st r ia

Peticionario: Don José Rodríguez Fer
nández.

Emplazamiento: Noya.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

de reparaciones mecánicas a la construc
ción de motores Dlessel de 1 a 3 cilindros 
y de 8, 16 y 24 H.P. Amplía asimismo la 
maquinaria, instalando la siguiente: Dos 
tornos «Gedec» de 1,50 metros entre pun
tos, con motores de 3 H. P. c/u.

Producción: Reparaciones mecánicas; y 
en la ampliación, la construcción de dos 
a tres motores mensualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero).

La Coruña, 5 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

4.112—0 .

^Peticionario: Don Manuel Zapata Za
pata.

Emplazamiento: La Coruña.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de somieres y camas metálicas con 
la instalación de la siguiente maquinaria: 
Una trefiladora con motor eléctrico de 
10 H. P.: una cuba electrolítica para gal
vanizar, con motor dínamo de 1 H. P.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (callr Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero).

La Coruña, 1 de diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe interino, David Soler,

4.114—0.

N uevas in d u strias

Peticionario: «Guitián y Martínez, So
ciedad Limitada».

Emplazamiento: La Coruña.
Capital: 142.763 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de harinas y aceites de pesca
do, como complemento de su industria de 
conservas.

Producción: Harina de pescado, 15.000 
kilogramos al mes; aceites de pescado,
4.000 kilogramos al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero):

La Coruña, 1 de diciembre de 1952.—Ü 
Ingeniero Jefe interino, David Soler*

4.115—0,

Peticionario: «Suministros e industrias 
Castro-Dial, S. L.» (Sicar Ltda.)j

Emplazamiento: Cée.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalar una industria de car

pintería mecánica como complemento de 
su serrería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que ^timen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días *n las oficinas de esta De
legación (calle Ramón de la Sagra, nú
mero 1, primero).

La Coruñ<a>, 3 de diciembre d® 1952.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler*

4 JL13 — O#

! ORENSE
A mpliación  de in d u stria

Peticionario: Sociedad General Gallega 
de Electricidad, S. A.

Emplazamiento: Pungí n,
. Capital: 100.000 pesetas.

• Objeto: Línea eléctrica a 20 KV. desde 
Pungín a Arrabaldo y puestos de trans
formación de 25 y 30 KVA. para servicio 
público de alumbrado y fuerza.

Producción: Distribución de 50.000 kilo
vatios-hora al año.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele, 
gación (Capitán Eloy, 35).

Orense, 15 ¿e diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

4 .1 1 6 — 0 .

SANTANDER 
N ueva in du stria

Peticionario: Don Jesús Fernández Gu* 
tiérrez.

Emplazamiento: Torrelavega.
Capital: 110.500 pesetas.
Objeto: Fabricación de pastas para 

sopa.
Producción: 120.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán Sus escritos, por du* 
plicado y e*1 el plazo de diez días, en las 
oficinas de este, Delegación (Castelar, 13).

Santander, 16 de diciembre de 1952.̂ -El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

10.059—0.
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CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de mayo de 1952 
falleció en Mieres (Oviedo) d  obrero Vi
cente Vázquez Expósito, de cincuenta y 
dos años de edad, natural de Palas de 
Rey (Lugo), hijo de Bernardo y de Irene, 
domiciliado en La Flecha, Mieres (Ovie
do), que trabajaba al servicio de .Astur 
Belga de Minas, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de mayo de 1952 
falleció ei\ Pola de Lena (Oviedo) el obre
ro Jesús Alvarez García, de veintidós años 
de edad, natural de El Collado-Pola de 
Lena, hijo de Jesús y de Justa, domicilia
do en Collado, Campomanes, Pola de 
Lena (Oviedo), que trababaja al sea-vicio 
de Bernardo Fernández Fernández.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de julio de 1952 
falleció en Sevilla la obrera Josefa Jaime 
Pérez, de sesenta y seis años de edad, 
natural de Fuengirola (Málaga), hija de 
Pedro y de María, domiciliada en Tolosa, 
Latour, 12, Tiro Linea (Sevilla), que tra
bajaba al servicio de la C. A. M. P. S. A*

Por consecuencia de accidente dê  tra
bajo ocurrido el día 8 de marzo de 1952, 
falleció en Baños de Cerrato (Palencia) 
el obrero Félix Ortega Valcázar, de vein
ticuatro años de edad, natural de Due
ñas (Palencia), hijo de Ensebio y de 
Sabina, domiciliado en San Juan de Due
ñas (Palencia), que trabajaba al servi
cio de pementos Hontoria, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de'ene
ro de 1933. los que .Se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro dé Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 13 de diciembre de 1952.r-̂ EI 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

E x p r o p ia c ió n  f o r z o s a  por procedimiento 
de urgencia de los terrenos del proyecto 
de «Ampliación y reforma del camino de 
Sirga de la margen derecha de Id ria, tra

zo segundo»

A tenor de lo dispuesto en los artícu
los 3 y 4 de la Ley de 7 de octubre de 
19.39, se cita ep el lugar de sus propieda- 
des, en los dias que se indican a conti
nuación, a las diez y media lioras de la 
mañana, a los propietarios siguientes:

Día 3 de enero de 1953

Fincas números 1 y 3: Tubos Forjados, 
Sociedad Anónima.

Finca número 4: Hermanos Yohn, Re
póyales y doña Ana Yohn de QlazábaJ. 

Finca número 5: Frímotor.
Fincas números 5 y 10: Hermanos 

Yohn Arteche.

Día 8 de enero de 1953

Fincas números 7 y 9: Don Juan Cruz 
Celaya.

Finca número 8: Aleaciones Blancas, 
Sociedad Limitada. Central de Chatarra.

Día 9 de enero de 1953

Fincas números 11 y 16: Don Martín 
Jiménez.

Finca número 12: Señores Quevedo 
Duñabeitia y Compañía.

Fine a número 13: Don Jesús Arám- 
buru.

Días 14 y 15: Manufacturas Asfálticas.
Día 10 de enero de 1953

Fincas números 17 y 25: Sta. Vda. e 
hijos de Echeandía.

Fincas números 18 y 19: T a l l e r e s  
Erandio.

Finca número 20: Uriarte Hermanos.

Día 13 de enero de 1953

Finca número 21: Hermanos Mota.
Finca número 22: Trefilerías del Ner- 

vión.
Finca número 2.3: Don José Orla.
Finca número 24: Don Hilario Garay.

Día 14 de enero de 1953

Finca número 20: Don Antonio Ana? 
sagqsti.

Finca número 27: Don M. Gutiérrez.
Finca númerq 28: Don Angel Naveira.
Finca número 29: Doña Blanca Gar

cía.
Finca número 30: Señores Pita y Va

rios.
Finca número 31: Don Ignacio Serrano.

Para proceder al levantamiento de Jas 
actas previas a la ocupación de sus te
rrenos afectados por la expropiación

Bilbao, 15 de diciembre de 1952. rr EJ 
Ingeniero representante de la Adminis
tración, Bernardo López.

3.680—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

ZAMORA 
C on cu rso

De conformidad con lo señalado en el 
párrafo tercero y siguientes de la norma 
segunda del artículo 27 del JSstatuto de 
Recaudación vigente, la excelentísima Oír 
putación Provincial convoca concurso pa* 
ra la provisión del cargo de Recaudador 
de contribuciones del lEstado en la zona 
de Benavente entre funcionarios adm^ 
nistrativos de esta Diputación, y en caso 
de no presentarse éstos, entre funciona
rios de Hacienda, por lo que se aámiteh 
instancias de ambos grupos en este don- 
curso, que se ajustará a las siguientes

B a s e s

La cantidad a recaudar será de pese
tas 5.100.000, aproximadamente, eligién
dose la fianza del 10 por 100 del cargo 
anual, con el premio de cobranza volun
taria del 1,40 por 100, y en cobranza eje  ̂
cutiva, del 50 por 100 del que correspon
da a la Diputación, si no rebasará el 
del 95 por 100 de recaudación voluntarla, 
y el 75 por 100 de dicho premio, si ex
cediese del 95 por 10Q.

La demarcación de Ja zpna es Ja que corresponde a su Partido judicial,
La cobranza comprenderá Jas contribu

ciones e impuestos dej Estado, ios arbi* 
trios provinciales y Jas cupta.s de orgá? 
hispios oficiales que tengan confjadp q , 
confíen esté seryicio a Ja Diputación,

El Recaudador vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gagtos que origine Ja 
cobranza y las contribuciones e impues
tos que graven Ja§ utilidades obtenidas 
oara ,ej ejercicio 4e.i cargo,

La Diputación se reserva ej dereeño o 
facultad de revisar la cuantía de ja fian* 
za y ej importe de Jos premios señalados • 
al finalizar jos 'dos años «  recaudación 
del Recaudador, pudiendo ejercitar SStft 
facultad en lo sucesivo ai transcurso de 
cada periodo de igual duración, igual
mente podra modificar la cuantía de la

fianza y premio antes del vencimiento de 
los plazos indicados si aumentare en un 
20 por 100 el cargo de la zona.

La fianza deberá constituirse en metá
lico, o en valores del Estado, o mediante 
póliza de caución.

Si el designado dejase transcurrir dos 
meses, a contar del siguiente día al de 
la publicación del nombramiento en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, sin 
constituir la fianza se le declarará exce
dente voluntario por un año, inexcusable
mente, aunque renuncie al cargo en el 
transcurso de dicho plazo, tanto si es fun
cionario de Diputación como de Hacien
da, eliminándole de todo concurso poste
rior en cualquier provincia durante el 
plazo de dos áños.

En la instancia harán constar que se 
comprometen a desempeñar el cargo du
rante dos años, y si cesaran antes la 
fianza quedará afecta a la responsabili
dad por el perjuicio de valores correspon
diente al tiempo en que se ha desempe
ñado la recaudación.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, dirigidas al señor Presidente de la 
Diputación, en la Secretaría de la mis
ma durante el plazo de veinte días natu
rales, a cqntar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debidamente re
integradas. conforme a Ja Ley del Tim
bre del Estado, más el establecido por es
ta Corporación.

A la solicitud acompañarán los docu
mentos prevenidos en la norma segunda 
de los artículos 26 y 27 dél Estatuto de 
Recaudación, su hoja de servicios y cer
tificación del acta de nacimiento para 
Justificar ser varones y mayores de edad,

Bste pargo será incompatible con cual
quier otro del Estado, Provincia o Muni
cipio, entidad pficigl o Empresa indus
trial que tenga vinculados sus intereses 
en esta. provincia.

El concurso será fallado según los mé
ritos de los concursantes, establecidos en 
el último párrafo de la base segunda del 
articulo 27 del citado Estatuto de Recau
dación y será resuelto dentro de los dos 
meses siguientes, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ÉSTAPO.

Estas bases han sido aprobadas en se
sión de 31 de octubre del corriente año. 
El Presidente: Prudencio R. Chamorro.— 
El Secretario, Juan Cuesta.

3.688 O.

A Y U N T A M I E N T O S

SAN GINER PE VILASAR 
E dicto

gn virtud de Jo acordado por este Ayun
tamiento en sesión del 30 d© octubre uL 
timo, se saca á concurso-subasta la ad
judicación de las obras de reforma y am- 
pljapión del edificio destinado a plaza de 
mercado y Escuela de Artes y Oficios, 
Siendo el tipp de licitación fie doscientas 
cuarenta y seis mil quinientas veintiuna 
pesetas don veintisiete céntimos.

El depósito provisional a realizar *»n la 
paja Municipal es de dqce mil trescien
tas veintiséis pesetas, y la fianza defini
tiva a consignar en Ja propia Caja ppr 
el adjudicatario SCfá el doble de & pro
visional.

El acto del concurso-subasta tendrá Ju
gar en la Secretaría del Ayuntamiento, a 
las doce horas del día en qpe se cumplan 
los veinte días hábiles siguientes a la in
serción dej edicto correspondiente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo 
la presidencia fiel Alp l̂d© p Teniente en 
quien delegue, con asistencia de Otro 
miembro que designe Ja Corporación.

Durante Jos veinte días hábiles anterio
res a la subasta-concurso, pn la Secreta
ria del Ayuntamiento, se hallarán de ma
nifiesto los proyectos y condiciones de las 
obras anunciadas y en los propios días
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de diez a doce se admitirán proposiciones.
Los licitadores deberán presentar dos 

sobres conteniendo el uno la reglamenta
ria proposición económica según el mode
lo que se adjunta a continuación, debien
do las proposiciones hallarse suscritas por 
el propio licitador o por quien le repre
sente, mediante poder declarado bastante 
por el Abogado don Luis Marqués Carbó, 
extendidas en papel timbrado de 4,70 y 
acompañadas del resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito provisio
nal. Este sobre será rotulado: «ProposL 
ción económica para tomar parte en el 
concurso-subasta de las obras de amplia
ción y reforma del edificio destinado a 
Plaza de Mercado y Escuela de Artes y 
Oficios.»

El otro sobre, que deberá rotularse: 
«Memoria o documentación aneja a la 
proposición para optar al concurso-subas
ta de las obras de ampliación y reforma 
del edificio destinado a Plaza de Merca
do y Escuela de Artes y Oficios», deberá 
contener: a) Las referencias técnicas y 
económicas del licitador. b) Escritura de 
constitución de la sociedad si se tratare 
de una empresa de esta índole, c) Ultimo 
recibo de la contribución industrial o de 
la qye legalmente corresponda, d) Recibo 
corriente de la euota sindical, e) Justi
ficante de hallarse al corriente de los pa
gos y cuotas de subsidies y seguros socia
les. f) Declaración de que los materiales 
a emplear en la ejecución de las obras 
son de producción nacional.

El adjudicatario ¡deberá constituir Ja 
fianza definitiva en el plazo de diez días, 
a contar desde la notificación de la ad
judicación definitiva, formalizár escri
tura pública de la contrata en la fecha 
que se le señale, iniciar las obras en los 
quince días siguientes al de la firma de 
la escritura y dejarlas* terminadas en el 
plazo señalado en los pliegos de condicio
nes y deberá cumplir las disposiciones vi
gentes sobre contratos de trabajo.

Correrán de cuenta del adjudicatario 
los gastos legales que se causen con mo
tivo de la contrata de los anuncios y ce- 
más que se originen del presente concur
so-subasta y los honorarios del Notario 
o  funcionario que dé fe de la subasta; 
de acuerdo con los aranceles.

El pago dé las obras se efectuará en 
la forma dispuesta en el pliego de con
diciones.

Los concursantes, y el adjudicatario en 
su día, se atendrán en todo a los refe
ridos pliegos de condiciones y a las dis
posiciones vigentes en materia de con
tratación municipal.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición

D. ..., vecino de habitante en la 
calle d$ ..., número ..., enterado de las 
condiciones que han dé regir en la su
basta-concurso relativa a las obras de 
reforma y ampliación del edificio desti
nado a Plaza de Mercado y Escuela de 
Artes y Oficios, se compromete a llevar 
a efecto las mencionadas obras con $ur 
jeción a las condiciones establecidas por 
la cantidad de ... pesetas, comprometién
dome a abonar a los obreros lós jornales 
establecidos en las disposiciones vigentes.

(Pecha y firma.)
San Ginés de Vilasar, 11 de diciembre 

de 185a.^El Alcalde (ilegible).
10.05d-0.

VALLADOLID

Por virtud de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
2$ de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 27), se ha 
suspendido el concurso anunciado para 
provisión de 35 plazas de Guardias de la

Policía municipal, reservándose 28 de 
ellas a la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles.

Valladolid, 15 de dic'iembre de 1952.—El 
Alcalde, José S. Regueral.

3.722—O.

PRESIDENCIA DE LA COMISION CON
SULTIVA PROVINCIAL DE MADRID 

DE CENTRALES LECHERAS
C oncurso

Cumpliendo lo dispuesto en el Decreto 
de 18 de abril de 1952 sobre creación de 
Centrales Lecheras (publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de 
mayo), se convoca a concurso para la 
concesión de seis Centrales Lecheras • en 
Madrid, que han de cubrir el consumo 
probable de 420.000 litros diarios que de 
¿momento se estiman, con arreglo a las si
guientes normas:

Primera. Las capacidades mínimas de 
higienización de las Centrales Lecheras de 
Madrid serán iguales o superiores a 70.000 
litros diarios, qpe representan la sexta 
parte del consumo diario total.

Segunda. Las Centrales Lecheras, en la 
parte que a cada una corresponda, ase
gurarán durante todas las épocas del año 
e} abastecimiento de la zona de consumo, 
garabtizando al consumidor un suminis
tro normal con leche pura e inocua me
diante su higienización obligatoria y el 
posterior envasado en las condiciones pre
vistas en las disposiciones que las rigen.

Tercera. Las Centrales Lecheras, con 
la capacidad adecuada a su concesión, 
dispondrán como mínimo de los siguien
tes Servicios:

a) Laboratorio propio de la Empresa 
convenientemente equipado, y un gabine
te de investigación anejo para la Inspec
ción Veterinaria Municipal.

b) Recepción y pecado.
c) Refrigeración y conservación a me

nos de 10° C, hasta su higienización, de
toda la leche que no se higienice dentro 
de las dos primeras horas de su recep
ción.

d) Purificación de la leche por filtrado 
o centrifugación.

e) Higienización e inmediata refrige
ración a menos de 8o C, ambas operacio
nes realizadas al abrigo del aire.

f) Erqbidonado, embotellado y cierre 
automático.

g;) Lavado, esterilizado y secado auto
mático de botellas y bidones.

h) Cámara frigorífica para la conser
vación de Ja Leche a baja temperatura 
hastg su distribución.

i) Aprovechamiento industrial de la le
che /sobrante y  de Ja considerada impro^ 
piá para el consumo,

j) Produccjón del frío necesario para 
la refrigeración dé la leche y cámaras fri
goríficas.

k) Producción de vapor en cantidad 
adecuada a las necesidades de higieniza
ción, lavado, esterilización y aprovecha
miento industrial.

Cuarta. Para el abastecimiento de Jas 
Centrales, éstas montarán un servicio de 
recogida estableciendo los necesarios pues
tos ae recepción, situados en lugares de 
cómodo acceso para los productores y ale
jados de establecimientos insalubres o de 
cualquiep otra vecindad peligrosa. Estos 
puestos receptores dispondrán de agua 
inocua suficiente para la limpieza y, Siem
pre que se estimare necesario, de apara
tos de refrigeración.

Las líneas de recogida, que enlazarán 
los puestos de recepción con la Central, 
se instalará# utilizando los medios de 
transporte que se consideren más adecua
dos para las zonas donde se efectúe la 
recogida, teniendo en cuenta las distan
cias a recoger y que ésta habrá de efec
tuarse de forma en que lá leche llegue 
a la Central en las debidas condiciones.

Quinta. Todos los locales de las Cen
trales Lecheras en los que la leche y sus

productos han de manipularse o almace
narse, cumplirán las siguientes condicio
nes mínimas:

a) Pavimentos lisos, construidos cpn 
material impermeable de fácil limpieza, 
provistos de un sistema de perfecto des
agüe, con sumideros de sifón y suficiente 
declive para evitar estancamientos de 
agua.

b) Paredes y techos de superficies lisas 
lavables y de color claro.

c) Buena iluminación, ventilación ade
cuada para prevenir condensaciones so
bre paredes y techos, y numero suficiente 
de tomas de agua inocua, fría y caliente, 
para asegurar la total limpieza de los lo
cales y sus instalaciones.

d) Tqdas las aberturas al exterior, efi
cazmente protegidas para evitar el acceso 
de moscas, Todas las puertas, con dispo
sitivos de cierre automático, abriéndose 
las exteriores, siempre que fuera posible, 
hacia afuera.

e) Completa separación con los cuartos 
de aseo, debiendo, por lo menos, existir 
entre unos, y otros pn yestíbuío o lo^gl 
no usado con fines lecheros.

Sexta. Tendrán derecho a presentar 
solicitudes los particulares, las Cooperati
vas y las Entidades mercantiles o mixtas, 
dándose siempre preferencia, en igualdad 
de condiciones, a las Cooperativas gana
deras y a las Agrupaciones mixtas de pro
ductores, comerciantes e industriales le
cheros.

Séptima. Para tomar parte en el pre
sente concurso será necesario acreditar 
haber depositado en la Caja General de 
Depósitos la cantidad de '50.000 pesetas, 
en calidad de fianza para responder del 
cumplimiento de lo estipulado en las pre
sentes normas, picha fianza será devuelta 
a los concursantes una vez resuelto el con
curso. si no resultaran adjudicatarios. En 
esto caso deberán depositar una fianza 
definitiva, cuyo importe fijará la Comi
sión Consultiva'Proyineial.

Qctaya Las solicitudes deberá# con
signar los datos e ir acompañadas de lps 
documentos que a continuación se enume
ran.:

a) Proyectos, tanto de los edificios don
de se há de instalar la Central y Jos pues
tos receptores como de las distintas ins
talaciones, acompañados de Ja correspon
diente Memoria descriptiva, en la que se 
consignará el sistema ae higienización que 
se piensa utilizar, que habrán de ajustar
se a lo dispuesto en la Orden conjunta 
de 31 de julio de 1952, y la marca y prin
cipales características de la maquinaria 
que piensa instalarse.

b) , Plano de situación de la Central, 
indicando las distancias a las principales 
vías de comunicación, así como cuantos 
datos se consideren necesarios para cono
cer su exacto emplazamiento.

c) Plano de las líneas de recogida de 
la Central, señalando el emplazamiento 
de los puestos de recepción, zonas a que 
sirve cada uno de ellos y distancias con 
la Central, indicando en cada recorrido 
el medio de transporte que se piensa em
plear. ‘

d) Reglamento de régimen Interior de 
la Central.

e) Cálculo del coste del servicio de hi* 
gienizació.n, en el que se incluirán los cos
tes de todas las operaciones *a que sea 
sometida ía leche hasta su venta al piL 
blico. En dichos gastos estará comprendió 
da la recogida y transpórte. Se detallará 
el gravamen por litro sobre el precio de 
compra que supongan dichos gastos.

f) Documentos acreditativos de que la 
Entidad solicitante se halla legaíipent.e 
constituida.

g) Capital con que cuenta el solicitan
te para llevar a cabo el proyecto, deter
minando si éste se halla totalmente des
embolsado, si ha de constituirse por apor-r 
taciones de un número determinado de 
socios. o mediante alguna operación de 
crédito. En cualquiera de los casos se des-
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cribirán tanto la cuantía y forma de efec
tuarse las aportaciones individuales, como 
las características principales de la ope
ración de crédito.

h) Fecha en que comenzará a funcio
nar la Central y plazo que se calcula a 
partir de dicha fecha para llegar a su 
pleno rendimiento. A ,este respecto, se de
terminarán con exactitud los plazos de 
ejecución de las obras o instalaciones que 
dependan únicamente de la voluntad del 
solicitante, y se señalarán los probablds 
de aquéllas que dependan de trámites aje
nos a su voluntad.

Novena. El plazo de presentación en 
el Gobierno Civil de la provincia de las 
solicitudes, acompañadas de los documen
tos especificados en la norma anterior, 
será de seis meses a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Décima. Los solicitantes deberán ate
nerse a cuanto dispone la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura y Go
bernación de 31 de julio de 1952, que re
glamentan y regulan las condiciones de 
la leche destinada al abasto público y de 
las Centrales Lecheras, y cuantas disposi
ciones regulan el establecimiento de esta 
clase de instalaciones.

Madrid, 20 de diciembre de 1952.—El 
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

3.724-0.

TALLER Y CENTRO ELECTROTECNI
CO DE INGENIEROS

Necesitando adquirir e s t e  Estableci
miento, por concurso urgente, un grupo 
electrógeno de 100 KVA., se pueden pre
sentar ofertas por escrito, en sobre ce
rrado y lacrado, a las doce horas del pró
ximo día 30 del corriente mes, en el acto 
que se celebrará en el domicilio de este 
Centro, calle de la Princesa, número 34, 
ante la Junta Económica del mismo.

Los pliegos de condiciones técnico-lega
les se hallan a disposición de las Casas 
proveedoras en la Jefatura del Detall, de 
diez a doce de la mañana.

Madnd, 18 de diciembre de 1952.
3.698—0.

TALLEN Y CENTRO ELECTROTECNI
CO DE INGENIEROS

Necesitando adquirir este Estableci
miento por concurso urgente 16 grupos 
eléctrógenos, se pueden presentar ofer
tas, por escrito, en sobre cerrado y la
crado, a las doce horas del próximo día 
31 del corriente mes, en el acto que se 
celebrará en el domicilio de este Cehtro, 
calle, de la Princesa, número 34, ante la 
Junta Económica del mismo.

Los pliegos de condiciones técnico-le
gales se hallan a disposición de las ca
sas proveedoras en la Jefatura del Detall, 
de diez a doce de la mañana.

Madrid, 19 de diciembre de 1952.
3.714—0,

TALLER Y CENTRO ELECTROTECNI
CO DE INGENIEROS

Necesitando adquirir, este Establéci- 
miento por concurso urgente 10,635 me
tros cúbicos de madera de olmo en ta
blón. de 12,525 metros cúbicos de madera 
de haya en tablón, 31,440 metros cúbicos 
de pino y 1,890 metros cúbicos de abedul, 
se pueden presentar ofertas por escrito, en 
sobre cerrado y lacrado, a las doce ho
ras del próximo día 31 del corriente mes, 
en el acto que se celebrará en el domicilio 
de este Centro, calle de la Princesa, nú
mero 34, ante la Junta Económica del 
mismo.

Los pliegos de condiciones técnico-le
gales se hallan a disposición de las casas 
proveedoras en la Jefatura del Detall, de 
diaz a doce de la mañana.

Madrid, 19 de diciembre de 1952.
3.715—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
ALMACENES REUNIDOS, S. A.

El Consejo de Psta Sociedad ha acor 
dado celebrar Junta general extraordi
naria elvdía 31 del actual, a las doce ho
ras. en primera convocatoria, y a las doce 
y media en segunda, para deliberar acerca 
del artículo 71 de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1952.—Fir
mado: Angel Anguiano.

10.080—P.

INMOBILIARIA PRINCIPE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y en armonía con lo dispuesto en* 
los artículos 9.° y 10 de los Estatutos so
ciales. se convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, ave
nida de José Antonio, número 22, segun
do, el día 11 de enero de 1953, a las doce 
horas del mismo, en primera convocato
ria, y de no poderse constituir válida
mente la Junta general extraordinaria en 
primera convocatoria,, se convoca en el 
mismo lugar, para el dia 18 de enero 
de 1953, a las doce horas, en segunda con
vocatoria, con el siguiente orden del día:

Conocimiento y aprobación de.la  pro
puesta del Consejo de Administración 
sobre las resoluciones a adoptar, en rela
ción con el inmueble propiedad de la 
Sociedad, que se construye en la avenida 
de Menéndez Pelayo, número 129.

De conformidad con las disposiciones 
vigentes, se advierte a los señores accio

nistas que para hacer uso del derecho de 
‘ asistencia deberán depositar en el domici
lio social, avenida de José Antonio, nú
mero 22. segundo, sus acciones, o los res
guardos que acrediten la propiedad de 
las mismas, con cinco días de antelación 
a las fechas señaladas para la celebración 
de la Junta general extraordinaria.

Madrid, 19 de diciembre de 1952.—El 
Consejo de Administración,

10.079—P.

U N I O N  O R U J E R A ,  S .  A .

PRIEGO DE CORDOBA

En cumplimiento de lo preceptuado en 
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a junta general de accionistas para 
el día 5 de enero de 1953, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, y caso de 
no asistir número suficiente, para el si
guiente día, a la misma hora, con los que 
asistan, p a r a  tratar de los siguientes 
asuntos *

1.0 Examen y aprobación, si la merece, 
del balance-inventario y cuentas del ejer
cicio de 1951̂ 52. „

2.0 Acuerdo s o b r e  reparto de divi
dendos.

Priego de Córdoba, 15 de diciembre 
de 1952.—El Consejo de Administración.

4,117—P.

PRODUCTOS GIRO, S. A.
’ SAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE OBLI

GACIONES SIMPLES

En cumplimiento de lo preceptuado por 
la décimoséptima disposición transitoria 
de la Ley de 17 de Julio de 1951 sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas y del pertinente acuerdo de la 
Junta general de accionistas, se convoca 
para la Asamblea general de obligacio
nistas a los tenedores de las obligaciones 
simples de la emisión efectuada por esta 
Entidad en 19 de Junio de 1942.

La reunión se. celebrará, en primera

convocatoria, en el domicilio de la So-» 
ciedad, en Manresa, calle Calvo Sotelo, 
número 2, el día 29 de diciembre del año 
en curso, a las dieciséis horas, con arre* 
glo al siguiente orden del día:

a) Nombramiento de Comisario.
b) Constitución del Sindicato y apro* 

bación de sus reglas fundamentales.
Podrán asistir a la Asamblea, por sí o 

representados debidamente, los tenedores 
de obligaciones que acrediten la posesión 
de sus títulos, en la oficina de la Socie
dad, con antelación a la hora de cele
bración de la reunión.

En el caso de no concurrir, al menos, 
dos terceras partes de las obligaciones en 
circulación, tendrá lugar la Asamblea, en 
segunda convocatoria, el día 30 de ene
ro venidero, en el mismo lugar y hora.

Manresa, 12 de diciembre de 1952.—El 
Consejo de Administración.

10.108—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA  
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las

Salas de lo Contenciosoadministrativo.
Pleito núm. 4.292.—Sr. G. Besada.—La 

Compañía A. «S Explotadora de Ferroca
rriles y Tranvías», contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Obras Públi
cas en 3 de abril de 1952, sobre concesión 
de servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Pasajes 
de San Pedro y San Sebastián.

Pleito núm. 4.453.—Sr. Maycas.—Don 
Emilio Navarro Sanz, contra resolución 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
(T. E. A. C.), en 11 de septiembre de 1952, 
sobre exención sobre contribución Urbana.

Pleito núm. 4.463.—Sr. Maycas.—«Azu
carera San Isidro, S. A.», contra resolu-, 
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 3 de octubre 1952, sobre con
tribución sobre Utilidades, tarifa tercera 
(ejercicio 1943-44).

Pleito núm. 4.475.—Sr. Navarrete.—Don: 
José María Fernández Peláez, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 31 de Julio de 1952, so
bre aprovechamiento de aguas de los ríos 
Sil, Boeza y afluentes.

Pleito núm. 4.481.—Sr. N-avarrete.—Don 
José María Bernaldo de Quirós y Busti- 
11o, contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 6 de noviembre 
de 1952, sobre contribución sobre la Ren
ta de ios años 1942-44 y 1946-49.

Lo que en cumplimiento del artículo 34 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 15 de diciembre de 1952.—El 
Secretario Decano, Ramón Maycas.

4.105-A, J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

£  INSTRUCCION

MADRID

E d icto .— C éd u la  de e m p l a z a m ie n t o

En este Juzgado de Primera Instancia - 
número veintiuno de Madrid, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, se 
sigue incidente de pobreza, promovido 
por don Eduardo Tijeras Ramírez, como 
padre y legal representante de su menor 
hija Juana Tijeras Sánchez, para litigar 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre reclamación de cantidad, contra 
don Juan Segura Pérez y «A. Albino Es
cribano, S. A.», en cuyo incidente s& ha
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admitido la demanda origen del mismo y 
se ha acordado conferir traslado de ella 
a don Juan Segura Pérez y a «A. Albino 
Escribano, S. A.», asi como al señor Abo
gado del Estado, para cjue en el termino 
de nueve días comparezcan en los autos 
y la contesten.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a don Juan Segura Pérez, 
cuyo actual domicilio o paradero se igno
ra, quedando a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado las correspon
dientes copias simples, se expide la pre
sente para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid 
a doce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—-El Secretario, H Bar
tolomé.—Visto bueno: el Juez de Primara 
Instancia, Carlos de la Cuesta.

4.106—A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de mayor cuantía promo
vidos por la Sociedad Mercantil «Montes 
de Cervantes, S. A.», contra don Francis
co Hoyos González, como obligado prin
cipal; don Antonio Monedero Encinas y 
don Juan Cantalejo Alvaro, como fiadores 
subsidiarios del primero, sobre resolución 
del contrato de aprovechamiento forestal 
otorgado en 17 de junio de 1950, pago de 
cantidad y otros extremos, se ha dictado 
la providencia que se inserta a continua
ción :

Providencia.—Juez. Sr. Ponce de León. 
Madrid, dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos. — Habiendo 
transcurrido el término de nueve días 
concedido a don Antonio Monedero En
cinas para que compareciera en estos au
tos, personándose en forma, sin haberlo 
verificado, hágasele Un segundo llama
miento en la misma forma que el ante
rior, pero señalándole el plazo de cinco 
días a los fines antes expresados, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser de- 
clarado en rebeldía, dándose por contes
tada ía demanda y seguirá el juicio su 
curso, entendiéndose respecto del mismo 
las diligencia0 sucesivas con los estrados 
del Juzgado.

Lo manda y firma S. S .\ de que doy fe. 
Ponce de León.—Ante mí, Ledo. José To
rres.—Rubricados.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de emplazamiento en forma a don 
Antonio Monedero Encinas, expido la pre
sente, que firmo en Madrid a dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario, Ledo. José Torres,

1.072-A. J.

En virtud de providencia dictada, con 
esta fecha por el señor don Juan Pérez 
de la Ossa Rodríguez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número veinte de 
esta capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario seguidos a instancia, 
del Procurador don César Escrivá de Ro- 
maní. en representación de don Epifanio 
González Diéguez, con don Luis la To- 
rre y Sánchez Regalado, y doña Rianzares 
de la Torre y Sánchez Regalado, para la 
efectividad de un crédito hipotecario de 
100.000 pesetas, intereses y costas, se anun
cia por segunda vez la venta en pública 
subasta de las fincas hipotecadas, cuya 
descripción es la siguiente:

Primera. En el término municipal de 
Noblejas. Rústica. Una viña en el sitio 
llamado de «Cueva del Ruido», parcela 
113, polígono 51 del catastro. Mide una 
hectárea 55 áreas 20 centiáreas, equiva
lentes a 2.000 estadales. Linda : Saliente, 
Manuel Zamorano; Mediodía, Luis Ro
mero; Poniente. Ezequiel García, y Nor
te, Gumersindo Alonso.

Segunda. Urbana. Una casa en la villa 
de Noblejas. calle de Francisco Esquinas, 
antes ¿e Cementerio,* niun. 3. Linda: 
derecha entrando, Serapio García Alcalá 
y calle de las Barreras, y Sur o Levante, 
con la expresada calle de Francisco E>

pinas. Declaran sus dueños que esta casa 
consta de dos plantas para vivienda, bo
degas, lagar y sótanos con tinajas, corra
les, porche y un muelle para carga, y que 
practicada recientemente medición, resul
ta tener dentro de sus linderos, una super
ficie de trescientos veinticinco metros cua
drados, aproximadamente.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, tito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
se ha señalado la hora de once de la 
mañana del día treinta d? enero próxi
mo baio las condiciones siguientes:

Primera. Servirán, de tipo para esta 
segunda subasta el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la anterior, o 
sea: para la primera.de las .fincas descri
tas, la suma de cincuenta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas, y para la se
gunda de las fincas U cantidad de dos
cientas sesenta y dos mil quinientas pe
setas, sin que sea admisible postura al
guna inferior a dichos tipos.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dichos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo li- 
citadoi' acepta como bastante- la titula* 
ción.

Cuarta. Las cargas O gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubiere- 
ai crédito del actor, continuarán subsisr 
ten tes» entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a quince de/ diciem
bre de rnil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez, Juan Pérez de la Ossa.—El Se
cretan^ José Cabello.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el présen
te. con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a quince de diciembre de mil 
novecientos . cincuenta y dos.—El Secre
tario, José Cabello.-r-V.o B.°: el Juez de 
Primera InstanciaL Juan Pérez de la Ossa.

1.071-A. J.
 IBIZA

Por el presente se hace saber: Que a 
instancia de Miguel Riera Torres, casa- 

; do, mayor de edad, vecino de San Miguel, 
se’ha promovido expediente para la de
claración de fallecimiento de sus herma
nos Juan Riera Torres y Antonio Riera 
Torres, solteros, labradores, vecinos que 
fueron de la expresada parroquia, que 
se ausentaron dé está lsía en los años 
de '19.16 y\1925, y que las últimas noticias 
de su paradero datan de los años 1929 
y 1926, respectivamente.

Lo que se hace público, a los efectos 
preveniaos en el artículo 2,042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Ibiza, catorce de noviembré de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible),

10.046—A. J.

VALENCIA

Don Benito Pombo Somoza, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del número
tres de Valencia.:
Por el presente se hace saber: Que en 

el procedimiento judicial, sumario pro
movido por el procurador don Francis
co , Lledó Sánchez en nombre del Banco 
Hispano Americano y de. otra, contra 
«Vicente Zanón Mengod y Compañía» y 
don Vicente Zanón Mengod, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por término áe veinte días, la porción 
de finca siguiente:

Las dos plantas bajas y las dos habita
ciones del piso primero, o sea, primera y

segunda puerta en la escalera, que todo 
forma parte de una casa situada en esta 
ciudad calle de Matias Perelló, señalada 
con el número cuarenta, sin que conste 
el de la manzana, compuesta de dos plan
tas bajas, con naves cubiertas, que es
tuvieron destinadas a la fabricación de 
muebles y hoy se hallan destinadas a ar
tes gráficas, y cinco pisos altos con ha
bitaciones encaradas. Ocupa una super
ficie de cuatrocientos setenta metros y 
cuatro decímetros cuadrados, linda: por 
la derecha, entrando, con fincas de don 
José García Suay y don Alfonso Pérez 
Flores; por la izquierda, con solar de 
don Salvador Lluch Verde, y con porción 
que fué de la misma finca de que se des
cribe, propiedad hoy de don Salvador 
Lluch Verde, y por el fondo, con propie
dad de don Miguel Ibáñez, valorada para 
estos efectos en novecientas siete mil 
ochocientas pesetas (907 800).

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el dia veintitrés de enero del 
año próximo, y hora de las once, bajo las 
condiciones siguientes.

Primera : Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Segunda : Servirá de tipo para la subas- 
■ ta el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
y los licitadores deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento del tipo 
para la subasta, sin. cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere,. 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a-once de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.'*—El 
Juez, Benito Pombo Somoza.—El Secre
tario, Joaquín Fuertes.

10.110—A. J.

SERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA 

Junta Provincial de Barcelona 

E d i c t o

Don José María Quintero y del Rio, Presi
dente de la Junta Provincial de Libertad 
Vigilada, Barcelona,
Hago saber: Que en esta Junta se ha 

recibido certificación de libertad definitiva  
de los liberados condicionales Vicente Ar- 
náu Tur, de cuarenta años, natural dé  
Barcelona, sol te: o, hijo de Joaquín y de 
Concepción, y que tuvo su último domi
cilio conocido en esta capital, calle de Ca
sas Puig, número 3; Andrés Lasnich Ver- 
daguer, natural de María Sal (Afinería), de 
sesenta y un años, casado, hijo de descono
cido y de Mana, y con domicilio en Santa 
Coloma de Gramanet, calle de Jacinto Ver- 
daguer, número 17; Bartolomé Expósito- 
Sánchez, natural de Tabernas, de cincuenta  
y nueve años de edad, casado, hijo de ' 
Juan y de Catalina, con domicíliq en Sar- 
dañoia, calle de San- Ramón, número 52; 
Juan Antonio perona Moratalla, natural de 
Quintanar del Rey, de treinta y , tres años 
de edad, soltero y que tuvo sü último do
micilio conocido en Tarrasa, calle Marconi, 
número 123, y Jorge Pon» Ríjá, de cuaren
ta y cinco años de edad, casado, natural de 
Villanueva y Geltrú, hijo de Baldomero y 
de Jacinta, y con domicilio en Villanueva 
y Geltrú. calle Purita, número 4, a quienes 
se cita por el presente para que. personados 
en las oficinas ae la misma, sitas en el Pa- 
lacio de Justicia, pueda hacérseles entrega 
del documento que acredite tal situación.-- 

Dado en Bafceiona a 14 de Junio de 1952. 
El Presidente. José M.« Quintero /.— (6417/ ;
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R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res- 
vonsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ame 

' el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les ciia, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Folicia Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  cIVILES

LOPEZ LAZARO, Ramón; natural y 
v ecn o  de Madrid. Alelias, 21, soltero, al
bañil, de treinta y un años, hijo de Ra
món y de Pilar; procesado por estafa en 
causa 387 de 1951.—(8097);

OARCEDO PEREZ. Casimiro; natural 
de Madrid, casado, sin profesión, de cua
renta y cuatro años, hijo de Alejandro 
y de María; procesado por hurto en cau
sa 185 de 1952.—(8098);

GARCIA PUNTERO, Femando; natu
ral y vecino de Madrid, Provisiones, 20, 
soltero, mecánico, de veintiún años, hijo 
de Antonio y de Lucía; procesado per 
estafa en causa 314 de 1946.— (9363);

GONZALEZ CEBALLOS, José Etelvi- 
no; natural , y vecino de Las Palmas de 
Gran Canaria. Torres, 30, casado, perito 
mercantil, de treinta y un años, hijo de 
Etelvino V de Crispina; procesado por 
malversación en causa 436 de 1947.— 
(9999,i;

CALLES PINTO, Pedro Luis; natural 
y vecino de Madrid, Amparo, 30. soltero, 
calderero, de veintiocho años, ’ hijo de 
Salvador v de PJar, procesado por hur
to en causa 162 de 1951.— (10000);

OCHANDO ORTAS, Antonio; natural 
de Jaén, soltero, jornalero, de diecinueve 
años, hijo de Santiago y de Carmen, ve
cino de Madrid, Hermosilla, 69; procesa
do por aprop;ación indebida en causa 257 
de 1952.— C0069);

SERRANO LOPEZ Gregorio; natural 
de Madrid casado, jornalero.. de cuaren
ta y ocho años, hijo de José y de Pe
tra; procesado por abandonó de familia 
en causa 242 de 1952.— (10869).

GALLARDO FESTARY. María; natu
ral de Jerez de la Frontera (Cádiz), ca
sada, sus labores, de veintidós años', hija 
de Juan y de Enriqueta; procesada por 
hurto en causa 33 de 1952.— (10870);

CAMPO BERC1AL, Juan Manuel del; 
natural de San Rafael (Segovia), casa
do. albañil, de veinticinco años, hijo de 
Santos y de Teófila, vecino de Madrid, 
Goya, ¡16; procesado por hurto en causa 
33 de 1952.— (10871):

MARTIN ALAMINOS. Manuel; natu
ral de Carabanchel Bajo (Madrid), ca
sado, chofer, de cuarenta y cinco años, 
h ‘jo  de Gregorio y de Manuela, domici
liado en Fernández de los Ríos, 80; pro
cesado por lesiones en causa 77 de 1952. 
(11130);

MARTINEZ GARCIA - M O C H  A L E S ,  
Agustina; natural de Corral de Alma- 
gñer (T oledo),, soltera, sus labores, de 
treinta y siete años, hija de Alberto y 
de María Antonia, vecina de Madrid, De
hesa de la Villa; procesada por atentado 
en causa 398 dé 1951.— (11131);

GALAN ALCALDE, Angeles; natural 
y vecina de Madrid, Tiziano, 10. casada, 
sus labores, de veinticuatro años, hija de 
Gregorio v de Cecilia; procesada por le
siones encausa 157 de 1952.— (11454);

ANTON JIMENEZ Alvaro; natural de 
Cartagena (Murcia) soltero, actor, de 
cuarenta y cuatro años, hijo de Andrés 
y de Asunción; procesado por, incendio y 
robo en causa 273 de 1949.— (11455);

VALLADOLID AMAT, Pascual; solte
ro, militar, de veintiún años, vecino de

Madrid, carretera de Aragón, 37; pro
cesado por tentativa de estafa en causa 
284 de 1952.— (11946);

LOPEZ GARCÍA, Diego; natural de 
Vélez-Rubio (Almería), casado, jornale
ro. de cuarenta y ocho años* hijo de 
Rafael y de Elena, vecino de Madrid. Al
calá, 103; procesado por abandono de fa
milia en causa 326 de 1952.— (11947);

SAGONES STYLIANIDES, Elena; na
tural de Grecia, viuda, sus labores de 
treinta y siete años hija de Ricardo y 
de Violeta; procesada por hurto en cau
sa 208 de 1952.— (11948);

SANCHEZ BARROSO, Julián; natural 
de Layos (Toledo), casado, chófer, de cin
cuenta y seis años, hijo de Remigio y 
de Antonina, vecina de Madrid, ronda 
de Atocha, 29; procesado por lesiones en 
causa 24 de 1952.— (12018);

CASTELLANOS DIAZ, 'Carmen; natu
ral de Almería, casada, sus labores, de 
treinta y ocho años, hija de Ramón y de 
Carmen, vecina de Madrid, San Bernar
do. 56; procesada por robo en causa 334 
de 1934.— (12019) ;

FERNANDEZ FERNANDEZ, Manuel; 
natural y vecino de Madrid, Francisco 
Ramiro, *9, soltero, de diecinueve años, 
ni jo de Manuel y de Cándida; procesa
do por estafa en causa 294 de 1952.—
( 1 2 0 2 0 ) ;

GONZALEZ BELINCHON, Josefa; sol
tera sus labores, de veinticuatro años,
hija de Miguel y de Esperanza, vecina
de Madrid. San Lucas, 25; procesada por 
hurto en causa 128 de 1952.— (12111);

BALLS, Alberto; de unos treinta años, 
alto, moreno, con bigote recortado, pelo 
negro ondulado, vecino de Madrid; pro
cesado por apropiación indebida en cau
sa 212 de 1952.-<12112);

SAGONAS STILIANIDEiS, Elena; na
tural de Atenas, viuda sus labores, de 
treinta y siete años hija de José y de 
Ballolet, vecina de Madrid, José Antonio, 
número 61; procesada por estafa en cau
sa 190 de 1952.— (12113).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 4 de Ma-

dr*BÉNTZ MOHAMED TETAUI, Fadela; 
de treinta y un años, casada con Abdei- 
krin vendedora, hija de Mohamed y .de 
Hamama, n atu ral'de  Tetuán y vecina 
de Ceuta; procesada por corrupción de 
nienores en sumario 19 de 1951; compa
recerá dentro del plazo de cinco oías ante 
el Juzgado de Instrucción de Ceuta.— 
(5902). . ,

CABRERA GODINO, Nazano; natural 
de Gaucín y vecino de San Roque, hijo 
dé Francisco y de Ana, de diecinueve 
años, soltero, aprendiz de sastre, con do
micilio en San Roque, calle Dos Torres, 
llamada también Tarifa, 2; procesado por 
hurto en sumario 38 de 1951; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Gaucín.— 
(5909). .

ALVAREZ GUIOTE, Eduardo: natural 
de Montefrio (Granada), casado, mf ca‘  
nieo de treinta y dos años, hijo de Jpsé 
y de Angustias y casado con Angeles Cor
tada Fábrégas, domiciliado últimamente 
en Esplugas de Llobregat, calle de Angel 
Guimerá, 23; procesado por acaparamien
to en sumario 46 de 1951; compadecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Sigüenza.— 
(5920).
.ALVAREZ ALVAREZ, Prospero; de 

cuarenta y tres años, hijo de jesús y de 
Emilia, soltero, natural y vecino de Ovie
do, ebanista: procesado por hurto en su
mario 51 de 1952; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tineo.— (5921).

ALONSO MARTIN Jesús; hijo de Ma
nuel y de Camila, natural de Madrid, 
soltero mecánico, de treinta años, domi
ciliado últimamente en Valladolid; pro
cesado por hurto en causa 30 de 1952.—
(5923);

GIL SANCHEZ, Dolores; hija de Juan 
y de Rosario, natural de Madrid, casada, 
sus labores, de treinta y siete años, domi
ciliada últimamente en Madrid; proce
sada por hurto en causa 30 de 1952.—
(5924);

GARCIA SALAMANCA, Pilar; hija de 
Angel y de Elisa, natural de Madrid, ca
sada, sus labores, de veintitrés años, do
miciliada últimamente en Valladolid; 
procesada por hurto en causa 30 de 1952.
(5925).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vitoria.

FERNANDEZ SANCHEZ, Felisa Lucia
na; de dieciocho años, soltera, sus labo
res. natural de Mazarambroz (Toledo), 
domiciliada últimamente en Guadalaja-' 
ra; procesada por robo y apropiación in
debida en causa 37 de 1948; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Ateca.—(5929).

CUERO PEREZ, Gervasio; natural de 
Armuero, de veintiséis años, jornalero, 
soltero, que fué vecino de Guecho, hijo 
de Amallo y de Nieves, domiciliado últi
mamente en Guecho ; procesado por aten
tado en causa 51 de 1950; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 4 de Bilbao.— 
(5929).

GARCIA FERNANDEZ. Marcelino; hijo 
de Daniel y de Luisa, natural de San 
Roque, soltero, jornalero, de veinte años, 
vecino de Cartagena, domiciliado última
mente en barriada Cuatro Santos, calle F, 
número 19; procesado por robo en causa 
58 de 1949; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cartagena.—(5930).

MACiAS GIGANTE, Ramón; natural 
de Madrid, soltero, ebanista, de dieci
nueve años, hijo de . amón y de Francis
ca, domiciliado últimamente en Barcelo
na, Carmen, 79; procesado por hurtos 
en causa 135 de 1950: comparecerá den
tro del término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción d* Alcira.— (5985).

RAMIREZ ALCALA, Pedro; de treinta 
y un año, casado, natural de Masegoso 
(Gua dala jara) ; procesado er sumario 
25 de 1951, como presunto autor del hurto 
de m a  bicicleta: comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alfaro.— (5986).

E D I C T O S

J u zg a d o s  ctvtles

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Magistra
do, Juez de Instrucción de este par
tido.

IJago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el núm 117 de 1952, 
sobre hurto de lana de los colchones de 
la pensión Madrid, de esta capital, come
tida por las que, según hicieron constar 
en el parte de filiación al hospedarse en 
xdicha pensión, manifestaron llamarse 
Francisca Candelobos Díaz, de cincuenta 
años, casada, hija de José y de Antonia, 
natural de Padul (Granada) y vecina de 
dicho Dueblo, calle Agua, 5 ; Trinidad 
Sánchez Romero, de treinta años, hija de 
Antonio y de Rosa, casada, natural y ve
cina del mismo pueblo; y Julia Reche 
Gió de veinte años, soltera, hija de An
tonio y df Rosa, de la misma naturaleza 
y vecindad que las anteriores y en cuyo 
pueblo no residen y son desconocidas, se
gún las gestiones practicadas, habiéndose 
acordado en referido sumario interesar 
por medio del presente de todas las Auto
ridades civiles y militares de la nación la 
busca y captura de dichas tres denuncia
das, y de ser habidás sean puestas a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Jaén a cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta v dos.—El Juez de 
Instrucción, áureliano Bermúdez Ruiz-— 
El Secretario (ilegible) (6041).


